
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Declarativo                              
Radicado: 2022-00745-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que el
profesional de derecho que representa al demandante tiene como dirección de correo electrónico inscrita en
el  Registro  Nacional  de  Abogados  el  e  mail  AUX.JURIDICA@INMOFIANZA.COM,  SHIRLEY-
DUARTE22@HOTMAIL.COM, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 26 de enero de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

              Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Se  encuentra  al  Despacho  la  demanda  declarativa  impetrada  por WILSON DIAZ
TELLO, en contra de  KLISNMAN FERNANDO MATALLANA DAVILA, a efectos de
que se realice el estudio pertinente sobre su admisión.
 
Conforme lo dictan los numerales 1) y 2),  del  artículo  90 del C.G.P.,  el  Despacho
declarará  INADMISIBLE  la  demanda  incoada,  teniendo  en  cuenta  que  del  escrito
allegado se aprecian los siguientes defectos:

1.-  Así mismo, nuestro ordenamiento jurídico determina en el artículo 83 del C.G.P.
dispone que “las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su
ubicación,  linderos  actuales,  nomenclaturas  y  demás  circunstancias  que  los
identifiquen”

Contrario a lo referido, el actor no especifica el inmueble que pretende ser restituido
conforme lo ordena la norma en cita. 

2.- El artículo 84 del C.G.P. señala que a la demanda se debe acompañar “3. Las pruebas
extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del demandante.
5. Los demás que la ley exija”.

En contraposición  a lo  indicado,  el  actor  no anexo junto al  escrito  de demanda el
siguiente documento:

2.1.-  Contrato de arrendamiento con fecha de inicio 1 de marzo de 2022, lo
anterior en atención a que el aportado crece de firmas de los contratantes. 

2.2. Copia de la escritura contentiva de los linderos del inmueble, pues pese a
indicarla como documento anexo, el actor omite adjuntarlo con la demanda incoada.

3.- El artículo 384 del C.G.P. señala que a la demanda se debe acompañar “(…) prueba
documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en
interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria”.

Sin embargo, no se anexó al escrito demandatorio:

3.1.-  Ningún  medio  probatorio  que  compruebe  el  contrato  de  arrendamiento
suscrito, dado que el “presunto” contrato de arrendamiento aportado carece de
firmas de los sujetos negociales. 

En razón a lo anterior y conforme lo dicta el inciso cuarto del artículo 90 del C.G.P., se
concede el término legal previsto en dicha norma, con el fin que la parte demandante
subsane  los  defectos  acusados  y/o  aporte  los  documentos  requeridos  según  la
argumentación esgrimida, so pena de rechazo de la demanda impetrada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa, por lo expuesto en la parte motiva del
presente proveído.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de (5) DÍAS para que subsane las
irregularidades. De no hacerlo en el término conferido, o de hacerlo en forma indebida,
la demanda se RECHAZARÁ. 

TERCERO: RECONOCER al abogado  SHIRLEY DUARTE BECERRA, portador de la T.P.
No. 334497 del C.S.J. como como apoderado judicial de la parte demandante, en los
términos y para efectos del poder conferido. 

CUARTO: ADVERTIR  a  los  sujetos  procesales  que  la  presentación  de  memoriales
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al  correo electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

QUINTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2
y  9  de  la  ley  2213  del  2022  y  artículos  28  y  29  de  Acuerdo  PSCJA20-11567  de
05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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